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RESUMEN DE LA PONENCIA
: 

En un contexto de modernización capitalista y proletarización, de pauperización de las condiciones de vida producto del acelerado crecimiento de las grandes ciudades, la criminalidad urbana –y su contraparte, el movimiento obrero–, reflejan dos perspectivas organizativas entre los sectores populares, haciendo visible un quiebre profundo en el mundo popular entre las postrimerías del siglo XIX y la época del Centenario.

A través del análisis de expedientes criminales, busco reconstruir aquellas redes criminales, que a través de sus delitos contra la propiedad, contribuirían a reproducir la marginalidad social, fuera de la ley y el trabajo asalariado. El submundo de vagos, prostitutas y chinganeras, actuaría como sustrato de ilegalidad, reduciendo especies, ocultando botines y compartiendo con ladrones el “vivir al día”, entre trago, juego y burdel.

CRIMINALES, CÓMPLICES Y MARGINALES.

Redes sociales de la criminalidad urbana

en Santiago, Valparaíso y Buenos Aires (1890-1910).

“Cuestión Social” y Marginalidad.

Las problemáticas sociales que conmocionaron las principales ciudades de Chile y Argentina entre las últimas décadas del siglo XIX e inicios del siglo pasado reflejaron la existencia de la “Cuestión Social”. La crisis del Centenario de las independencias políticas entre nuestras sociedades, implicaba una triple dimensión que reunía en sí lo social, lo económico y lo político, configurando un índice que fácilmente desembocó en una agudización de los conflictos sociales, expresados en forma de ideologización, pero también de criminalidad, sobre un trasfondo de pauperización de las condiciones de vida.

James Oliver Morris define la “Cuestión Social” de una forma susceptible de caracterizar su desarrollo específico, tanto en Chile, como en Argentina, al referirse a

“(...) la totalidad de las consecuencias sociales, laborales e ideológicas de la industrialización y urbanización nacientes; una nueva forma de trabajo dependiente del sistema de salarios, la aparición de problemas cada vez más complejos pertinentes a vivienda obrera, atención médica y salubridad; la constitución de organizaciones destinadas a defender los intereses de la nueva “clase trabajadora”; huelgas y demostraciones callejeras, tal vez choques armados entre los trabajadores y la policía o los militares, y cierta popularidad de las ideas extremistas, con una consiguiente influencia sobre los dirigentes de los trabajadores”
.

En otros términos, la “Cuestión Social” no hace referencia sólo a las miserables condiciones de vida populares –una mirada tradicional, que fue la posición oligárquica frente al asunto, que más adelante desembocaría en asistencialismo social–, también se refiere a las consecuencias de la modernización capitalista y al acelerado crecimiento urbano. Por otro lado, también será un primer momento de politización del mundo popular.

La modernización capitalista y su correlato de proletarización forzosa y disciplinamiento significó el despliegue de técnicas de control social, tendientes a acabar con la tradicional práctica de “vivir al día”, caracterizada por una perspectiva meramente pragmática del trabajo, sin los presupuestos moralistas del insipiente movimiento obrero. Por el contrario, el trabajo implicaba dinero a disposición, pero sobre todo sumisión al sistema laboral. La reglamentación de las vidas cotidianas de los inmigrantes (externos o internos), buscaba forjar trabajadores eficientes. Los sistemas carcelarios y la modernización del aparato represivo obedecía al mismo objetivo.

El mundo popular habría afrontado el Centenario profundamente dislocado entre los “obreros decentes”, abstemios, asamblearistas, trabajadores, por un lado; y el “populacho” lumpenesco, ebrio, violento, de prostitutas, vagos y “ladrones conocidos”. Esta ponencia pretende hablar de este segundo grupo y sus lógicas asociativas. De la marginalidad social, y de su producción y reproducción en torno a redes sociales y circulación de bienes, información y amistades, en ámbitos tan aparentemente disímiles como la calle, el burdel, la cantina o la cárcel.

Cuando se hace referencia a la marginalidad social urbana en la época de Centenario, se trata de los “bajos fondos”, “un submundo donde borrachos, jugadores, cantineros, gariteros, cafiches, prostitutas, delincuentes, vagabundos, etc., compartieron códigos y signos comunes que destacan por su espontaneidad e informalidad”
.

Esta amplia descripción de los sujetos marginales, ha de complementarse a través de su concepción de estrategia, por cuando estos “desechos sociales” de la modernización capitalista, son tales por propia voluntad. La “ética del trabajo”, es decir, la positivamente sancionada necesidad de trabajar para conseguir el sustento, lo indecoroso de no hacerlo, lo injusto de subvencionar a quienes teniendo la capacidad física no lo hagan y, por último, sancionando positivamente sólo el trabajo asalariado
. Es decir, resultaba francamente ajena a esta concepción del trabajo capitalista, “(...) esa ‘fauna de la miseria’, ese mundo de la mala vida que prefería el enriquecimiento rápido en los márgenes de la legalidad y de los valores sociales establecidos, a una ‘honesta lucha por la vida’”
.

Redes Sociales en la reproducción de Marginalidad.

El análisis de redes sociales entre criminales urbanos, sus cómplices y el submundo marginal que les rodea, puede configurarse a partir de dos tipos asociativos principales. Prímero, a través de los vínculos directos establecidos entre aquellos sujetos que recurren al atentado delictivo contra la propiedad privada, a través de hurtos, salteos y robos. Tal red corresponde a la “red social criminal”, valga decir que se trata de la banda criminal propiamente tal. El segundo tipo de relación está socialmente implicado con el submundo de la marginalidad social urbana. En este sentido, resulta fundamental el rol de “puente” de reducidores y encubridores, conformando “redes de complicidad”.

A fin de ejemplificar de una manera concisa, presentaré el análisis respecto a dos redes sociales “reproductoras de marginalidad” que se desarrollaron hacia los primeros años del siglo pasado en Chile y Argentina. En primer lugar, el grupo que llamaremos “de los franceses”, capturados tras un robo de alhajas en Buenos Aires en enero de 1902. Luego, la banda de Manuel Rivadeneira, que actuó entre Santiago y Valparaíso durante el primer lustro del siglo XX.

“Red Social Criminal”.

Contando con un número variable de “nodos”, aunque tendiente a un número reducido por razones de operatividad, se funda la “red social criminal”, la cual constituye el centro de la marginalidad social urbana, por cuanto es desde esta red que se desarrolla una circulación de intercambio capaz de dar a los criminales la posibilidad de “vivir al día”, la cual se extenderá hacia otros grupos, reproduciendo la marginalidad respecto al trabajo asalariado. En los expedientes criminales, puede que se repita uno o dos nombres en un conjunto de delitos, constituyendo tales sujetos el núcleo de la red social criminal, con una vinculación más estrecha, como puede ser el parentesco, o la amistad forjada en la calle o la prisión. En torno a este núcleo principal, compañeros circunstanciales pueden aparecer tras un trago en alguno de los cafetines porteños, o de las chinganas de la periferia santiaguina.

Una de las características de la red social, es el bajo nivel de especificidad de los roles que juega cada uno de sus agentes participantes, lo cual bien refleja el cambio de sujetos que procede en las bandas criminales, entre delito y delito, al igual que las actividades a desarrollar por cada cual. Así, al atacar un negocio o una casa, estarán aquellos “loros” que alertarán ante la presencia policíaca, los “datos” –en el lunfardo, los “campanas”– que suministran información sobre posibles víctimas en lo referente a cantidad de botín, ubicación exacta, accesos, posibles vías de escape, presencia de policía o armas. También está la acción del “convite”, es decir, el acto de invitar a otros criminales para efectuar el “trabajo”.

Vayamos a los ejemplos. Luis Buisson, autor de robo de alhajas en la joyería de Miguel Cortada, ubicada en calle Corrientes, resultará por tal delito condenado a dos años de prisión en la Penitenciaría Nacional de Buenos Aires. En tanto autor individual, Buisson reduce a su persona el papel como nodo de una red social criminal, en tanto que la red de complicidad que favorece el delito, llevándolo a la segunda etapa de la reducción de especies y a la facilitación para el ocultamiento, se ve conformada por su amigo íntimo Claudio Hille, la concubina de éste, Francisca Delichel, y un vecino del conventillo en que moraba la pareja, Sebastián Vidal.

En segundo lugar, respecto a la banda de Rivadeneira, la aproximación hacia las redes sociales involucradas corresponde al análisis de cinco cuadernos, correspondientes a siete delitos en los cuales resultan involucrados (juntos o por separado) Manuel Rivadeneira, Santiago Olivares y Roberto Echeverría, probándose su efectiva participación en tres de ellos, siendo dos de los cuales los que resultan conducentes hacia un análisis de redes sociales.

Manuel Rivadeneira aparece en dos de los tres delitos que se investigan, tratándose ambos de robo con fuerza en las cosas en las dependencias de un lugar habitado y sin llevar armas. El robo a la zapatería “María Cristina” de Amparán le valdría tres años de presidio (en calidad de reincidente), y 541 días el robo en el almacén de Jerman y Caplán, por haber sido frustrado. Roberto Echeverría sufrirá la pena de dos años de presidio por el robo en lo de Amparán. Siendo, por último, Santiago Olivares condenado también a 541 días de presidio menor, por el robo frustrado.

Estamos en la presencia de dos delitos, actuando Rivadeneira en ambos como “loro” y siendo quien se preocupa de forzar las protecciones en los sitios a robar. Así queda de manifiesto en la declaración de Roberto Echeverría, quien deja constancia de que

“(...) el reo Echeverría confesó que él i Rivadeneira fueron los autores del robo de la zapatería de Amparán, llevando Rivadeneira una barra de fierro con la cual rompió uno de los candados de la puerta abriendo el otro con una llave ganzúa. Agregó que él quedó de loro i después fué á buscar un coche para transportar dos bultos con las mercaderías robadas; que el cochero de ese carruaje fue Carlos Alfonso”
.

Echeverría y Olivares, mientras tanto, son quienes se hacen con el botín tras la acción de Rivadeneira. Constituyendo en su relación con aquel, la red social criminal.

Rivadeneira, comerciante ambulante, que declaró en primera instancia ser ecuatoriano y, más adelante, natural del puerto de Valparaíso, tenía numerosas causas en su contra, destacando un robo y un hurto, y tres prisiones por vagancia. Olivares, en tanto, declaró ser de Valparaíso, y después de Santiago, recurriendo en primer momento al seudónimo de Pedro Silva; contra él hay varias detenciones por vagancia, una de las cuales fue cuando transitaba con llaves ganzúas, considerado en sí mismo como agravante. Echeverría también declara haber sido reo por robo, actuando al igual que sus compañeros, tanto en Valparaíso como en Santiago, lo cual queda de manifiesto con el hecho de que el expediente criminal que trata sobre estos delitos, tiene también un tercer delito investigado, en el cual Echeverría es convicto por hurto en la Casa Plá de Valparaíso.

Redes de Complicidad.

Las redes de complicidad corresponden a los intermediarios entre la red social criminal y la marginalidad social. Marginales a la “ética del trabajo” también, estos sujetos que actúan como “puentes”, pueden estar protegidos por una “intachable conducta anterior”, o la propiedad de establecimientos de expendio de alcohol, o prostíbulos. Estos sujetos desarrollan un rol mucho más específico, como puede ser el de “reducidor de especies robadas”, o “encubridor de robos”. Según el Código Penal de la Argentina del Centenario, el reducidor de especies robadas es procesado como encubridor de robo, no como autor del delito de reducción. Sin embargo, me parece que el rol del encubridor y del reducidor corresponde más bien a una segunda etapa del robo, que da cuenta de la circulación, por diversas vías, de los botines obtenidos. A través de esta circulación toma cuerpo la posibilidad para la red social criminal, de “vivir al día”, al margen del trabajo asalariado, mientras reproduce a su paso el submundo de asociatividades de prostíbulos y expendios de licores.

Como refería anteriormente, la red de complicidad en torno a Luis Buisson incluye a su buen amigo Claudio Hille, quien no sólo estaba informado anteriormente del crimen, sino que también “(...) su amigo Buisson había ido á su casa el lunes seis, como á las nueve de la mañana, sin saco y sin sombrero, y le había dicho que acababa de hurtar los aros y el reloj en lo de Cortada”. Por otra parte, fue su “querida”, Francisca Delichel, quien redujo las especies en Montevideo. En efecto, “se comprobó que la Delichel es concubina de Claudio Hille, amigo íntimo del sospechoso Luis Buisson, domiciliado en Artes número nueve cientos setenta y ocho”
. En circunstancias “que ni él [Hille] ni Buisson tenían dinero para el viaje de Francisca, resolvieron empeñar en “La Cotizadora” un relojito y un anillo de oro propiedad de la Delichel por los cuales les dieron veintiún pesos y con lo que tuvieron para pagar el pasaje de la mujer, la que, segun lo convenido, debía volver a Buenos Aires con el dinero tan pronto como vendiera las alhajas hurtadas”
.

Al regresar la Delichel a su pieza de conventillo en Artes, será su vecino Sebastián Vidal quien le ofrezca protección y ocultamiento, tras darle a conocer que era requerida por la policía, en compañía del mayordomo del conventillo, Andrés Trucci. Según consta en las pesquisas seguidas por el Inspector Manuel Gamble,

“(...) ella le contó a los dos que había vendido en Montevideo las alhajas hurtadas por Buisson y les mostró el rollo de dinero oriental con el que se habia quedado; que entónces Vidal se ofreció a facilitarle la fuga y á ocultarla para evitar que fuera detenida, lo que ella aceptó saliendo juntos inmediatamente á la calle donde tomaron un carruaje y se dirijieron hacia el Sud de la ciudad tomando por la avenida Montes de Oca donde se bajaron en un café donde tomaron algunas copas”
.

Tanto Buisson, como Hille y la Delichel no manejan el español siendo interrogados por el Inspector de Pesquisas en francés, su idioma natal, recurriendo de este modo a una de las estrategias para escapar del control policial, en una ciudad que a inicios del siglo pasado ya era un crisol de nacionalidades y culturas, en un contexto en que la inmigración, promovida en primer momento, se transforma en una problemática social
.

Las redes de complicidad en torno a la red social criminal de Rivadeneira, se extienden entre los numerosos sujetos que actuaron en el caso del robo a la zapatería de Amparán, como reducidores de las especies robadas, y aquellas agencias de empeño, que frecuentemente constituyen el lugar más práctico para deshacerse rápidamente del botín.

Los reducidores fueron Manuel Riquelme, Roberto Rojas y Juana Góngora, éstos últimos con domicilio en Prieto Nº 1481, viviendo en amancebamiento. En declaración de Riquelme, se pone de manifiesto “(...) que Rivadeneira i Echeverría, á quienes él no conocía, lo fueron á ver á su casa acompañados de Juana Góngora, para que tratase de venderles dos docenas de zapatos i él los vendió en cincuenta i tres pesos al dueño de ‘El Montepío Eléctrico’”
.

La participación de Rojas y su “querida”, quedaría igualmente demostrada según sus declaraciones.

“Juana Góngora, declarando a fs. 11 vtas., espuso que Echeverría le entregó ocho pares de calzado empaquetado para que los empeñase ofreciéndole tres pesos por la dilijencia; que ella empeñó ese calzado en diversas ajencias vendiendo dos pares a Celinda Escobar (...) Roberto Rojas, en su declaración de fs. 12, dijo que Echeverría le entregó diez i seis pares de zapatos i cinco charoles para que los vendiese (...) que vendió una parte de esos objetos a Alberto Medina i otra parte a Rafael Godoy”
.

Lugares de Sociabilidad.

La redistribución del botín entre la marginalidad social urbana, se produce en la constitución de una red social ampliada entre los tres grupos de marginales –criminales, “puentes” y, finalmente, vagos y prostitutas (u otros parroquianos de los lugares de sociabilidad en los márgenes de la “ética del trabajo”–, dando cuenta de una red compleja con roles más o menos diferenciados en tres niveles de interacción. Esta marginalidad social corresponde a aquel segmento social que el criminólogo argentino Francisco De Veyga calificaría como “los auxiliares del vicio y del delito”, que por sus mismas ocupaciones se ubican fuera de la legalidad vigente, correspondiendo a las categorías censales de “gañanes”, “sin ocupación” o de “ocupación ilícita”. Las causas criminales ligadas a los delitos contra la propiedad dan cuenta de la existencia de “regalos” de los criminales a las prostitutas a cambio de favores sexuales, así como de la invitación a beber para celebrar un golpe bien hecho. La entrega de parte del botín a quienes actuasen como “campanas”, o quienes se dedicasen al encubrimiento de los delitos a partir del esconder las armas, el botín, o a los mismos delincuentes.

El consumo de alcohol, quizás como forma de celebración tras un delito consumado, resulta común entre los dos principales comprometidos en el expediente criminal relativo al robo de alhajas de Luis Buisson. Ya lo vimos respecto a la Delichel –se detuvo a tomar algunas copas con Sebastián Vidal en un café–. El propio autor de la sustracción de las joyas habría sido aprehendido en similares circunstancias, cuando “siendo las doce poco más ó ménos se tuvo conocimiento que Buisson se hallaba en el café de camareras calle Veinte y Cinco de Mayo nº 449”
.

Otro de los lugares de sociabilidad para los criminales y demás sujetos marginales de las principales ciudades de Chile y Argentina, corresponde a la cárcel. La constitución de lazos tras las rejas se ve reflejada en el vínculo de Alberto Rivadeneira con Santiago Olivares. Tras una serie de negaciones respecto a conocer o no a su compañero de andanzas, Rivadeneira terminará reconociendo que “(...) efectivamente conocí a mi co-reo Santiago Olivares antes de ser procesado por V. J. por haber estado juntos en el sumario que se nos instruyó el año mil novecientos dos en Valparaíso por el robo de calzado en la fábrica de Villaseca en cuyo proceso fuimos absueltos de la instancia por sentencia de término”
.

A través de esta aproximación al tema de las redes sociales de la marginalidad social urbana de Santiago y Valparaíso, podemos sostener que existe una serie de similitudes en la forma en que éstas resultarían capaces de reproducir la marginalidad social desde la que surgen, a través de la redistribución del botín de los atentados contra la propiedad que desarrollan, con la ayuda fundamental para tal instancia, de un conjunto de agentes que conforman sus redes de complicidad. Lugares como el café o la chingana, así como la cárcel, son al mismo tiempo lugares donde se puede fundar una red social criminal y llevar a cabo un “convite”, como los lugares de celebración y “redistribución” de los frutos del crimen.

� Morris, James O. “Las elites, los Intelectuales y el Consenso. Estudio de la cuestión social y el sistema de relaciones industriales en Chile”. Edit. del Pacífico, Santiago, 1967. p. 80.


� Berríos, Cristina (et al.). “Mujeres del Bajo Fondo: Prostitutas de Santiago y Valparaíso entre 1891 y 1925”. Tesis para optar al grado de Licenciado en Historia. U. de Chile, Santiago, 2000. p. 75.


� Bauman, Zygmunt. “Trabajo, Consumismo y Nuevos Pobres”. Gedisa, Barcelona, 2000. p. 17-18.


� Scarzanella, Eugenia. “Ni Gringos, ni Indios. Inmigración, criminalidad y racismo en Argentina, 1890-1940”. U. Nacional de Quilmes, Prov. de Buenos Aires, 1999. pp. 41-42.


� Archivo Nacional. Fondo Judicial Criminal de Santiago, R-1 (1902-1905). Cuaderno 1. Contra Manuel Rivadeneira, Pedro Silva y Roberto Echeverría, por robo a Juan Jerman e Isidro Caplán. Copia de Sentencia, por robo en la zapatería de Miguel Luis Amparán. Santiago, 29 de Septiembre de 1906. fs. 94 v.


� Archivo General de la Nación. Fondo del Tribunal Criminal de Buenos Aires, Capital Federal (en adelante. AGN. FTC-CF). Legajo B, Nº 95. “Causa criminal contra Buisson, Luis; Claudio Hille; Sebastián Vidal y Francisca Delichel, acusados de robo el primero y complicidad los otros”. Oficio del Inspector de Pesquisas Manuel Gamble, al Juez del Crimen de la Capital Federal. Buenos Aires, 8 de enero de 1902. fs. 9 v.


� Ibíd. fs. 11.


� AGN. FTC-CF. Leg. B, Nº 95. “Causa criminal contra Buisson, Luis...”. Declaración de Francisca Delichel, en segunda instancia, frente al Oficial Inspector Manuel Gamble (constancia). Buenos Aires, 10 de enero de 1902. fs. 17.


� De allí la representatividad de este delito respecto al panorama delictivo bonaerense, la cual también puede verse reflejada en las cifras de las estadísticas del Ministerio de Justicia para el período analizado, donde los delitos contra la propiedad constituyen la mayoría de los crímenes, así como la población extranjera de los juzgados y cárceles asciende a los dos tercios, ubicándose la población francesa en el tercer lugar, tras italianos y españoles. Véase las memoria presentada al H. Congreso Nacional por el Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, correspondientes al período 1890-1910.


� Archivo Nacional. Fondo Judicial Criminal de Santiago (en adelante ANFJCS), R-1 (1902-1905). Cuaderno 1. Contra Manuel Rivadeneira, Pedro Silva y Roberto Echeverría, por robo a Juan Jerman e Isidro Caplán. Declaración de Manuel Riquelme Quezada en la copia de Sentencia, por robo en la zapatería de Miguel Luis Amparán. Santiago, 29 de Septiembre de 1906. fs. 92 v.


� Ibíd. fs. 93 y 93 v.


� AGN. FTC-CF. Leg. B, Nº 95. “Causa criminal contra Buisson, Luis...”. Oficio del Inspector de Pesquisas... op. cit. fs. 11.


� ANFJCS, R-1 (1902-1905). Cuaderno 1. Contra Manuel Rivadeneira, Pedro Silva (Santiago Olivares) y Roberto Echeverría, por robo al almacén de Juan Jerman e Isidro Caplán. Declaración de Manuel Rivadeneira. Santiago, 31 de octubre de 1905. fs. 33 v.





PAGE  
1

